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La Cámara de Diputadas y
Diputados aprobó en general el
proyecto de Reconstrucción Na-
cional y Desarrollo Económico y
Social impulsado por el Gobier-
no de José Antonio Kast. Aunque
la iniciativa aún debe continuar
su tramitación legislativa, la vo-
tación ya generó repercusiones y
diversos comentarios en "X".

TOMÁS KAST
@TOMASKAST
Se aprobó en general la idea de le-
gislar el proyecto de ley para la re-
construcción nacional y el desarrollo

económico y social. Se abre una etapa

que le da a Chile la esperanza de en-
cender los motores de la economía,

recuperar el empleo, atraer inversión

y mejorar los sueldos.

STEPHAN SCHUBERT
DIPUTADO @SCHUBERTRUBIO
Buena noticia para nuestro país, se

aprobó en general el plan de recons-
trucción nacional, ahora estamos
votando en particular hasta total
despacho. Por el bien de Chile, nece-

sitamos que el proyecto se apruebe en

conjunto para volver a recuperar la

vía del progreso.

MARCELA T.
@MARCETYS
De reconstrucción nada, de desman-

telamiento todo. Serán los más vulne-

rables los perjudicados.

R MORALES
@MORALESDECHILE
¿Cómo se puede votar una ley como
la de Reconstrucción Nacional" si no

existe información financiera ade-
cuada?

DR. ALONSO
@DR.ALONSO90
Se aprobó la idea de legislar la mega

reforma de reconstrucción nacional

del gobierno con 90 votos, más de los

que se pronosticaban. Dura derrota

para la izquierda.

PANCHO CÓRDOVA
@FCORDOVAE
Esto no dudará una década. No es
un acuerdo nacional amplio, es una
pasada de máquina que le costará
la continuidad a la extrema derecha

(y agitación social). La verdadera
reconstrucción de Chile será a lo que

acabe este gobierno. Ahora queda re-

sistir y organizarse.

ENFOQUE

La formación jurídica frente
a las nuevas exigencias
tecnológica, ética y humanista

Manuel Barría Paredes
Profesor Titular
Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales UdeC
Universidad de Concepción

El día del abogado y abogada,
hace propicia la ocasión para re-
flexionar sobre los desafíos de la

formación jurídica. Las transforma-

ciones tecnológicas, los conflictos
sociales y la evidente crisis de con-
fianza en las instituciones, hace que

quienes ejercen funciones jurídicas
lo realicen con excelencia, pero más
importante aún, con transparen-
cia, independencia, humanidad y
responsabilidad ética. Y en ese es-
cenario, las Facultades de Ciencias

Jurídicas y Sociales no pueden limi-
tarse únicamente a enseñar la nor-
ma, estamos llamados a sostener

la legitimidad de nuestro sistema
democrático.

La relevancia de una escuela de
Derecho por mucho tiempo se mi-
dió por el prestigio de sus docentes,
la tradición de la institución y el
desempeño de sus egresados. Estos

aspectos hoy siguen siendo impor-
tantes, pero no son los únicos. La ex-
celencia no sólo debe traducirse en
la formación de personas altamente

capacitadas, sino también que pue-
dan comprender contextos comple-

jos, vincularse con otras disciplinas,
incorporar herramientas tecnoló-

gicas con la debida protección de

datos personales y mantener una
continua formación, en una socie-
dad en permanente cambio. La era
de la inteligencia artificial, la auto-
matización de procesos y el acceso
masivo a la información jurídica, a
través de diferentes bases de datos,

hace que la profesión jurídica se
vaya modificando a una velocidad
inédita. De todo aquello nos debe-
mos hacer cargo como Facultad.

Por otra parte, no debemos de
perder de vista que la excelencia tie-
ne como gran amenaza la falta
de transparencia. La sociedad
observa con atención las rela-

ciones entre el poder político,
el económico y el profesional.
Hemos visto con total preocupa-
ción el desprestigio de nuestra pro-

fesión y de nuestras instituciones.
Es deber nuestro, como formadores
de las futuras generaciones cons-

truir estándares especialmente
rigurosos. Debemos tener reglas
claras sobre el desarrollo ético de

la formación y la investigación, el
uso eficiente de los recursos, las
incompatibilidades, la asignación
de responsabilidades, los vínculos
externos y mecanismos de toma de
decisiones, evitando a toda costa, el
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eventual conflicto de interés, uno
de los riesgos más sensibles para
la credibilidad de las instituciones.

Cuando ellas actúan con integri-
dad, se desarrolla una formación
jurídica de excelencia.

Finalmente, llamamos a recupe-
rar el sentido público y humanista
de la profesión jurídica. El Derecho
no puede concebirse únicamente
como una herramienta de éxito
individual. Debe contribuir al de-
sarrollo ciudadano, a la protección

de nuestros derechos y a la
solución pacífica de la con-
troversia. Por ello, es nuestra

responsabilidad reforzar la
formación jurídica en sus

distintos niveles, promoviendo el
respeto por todas las personas, es-

cuchando a nuestros estudiantes,
funcionarios, ex alumnos, emplea-
dores y colegas. De esa manera
mantendremos nuestro prestigio
y la formación de excelencia, dan-
do la confianza necesaria a todos

quienes, desde distintas funciones,
nos desarrollamos en el desafiante

mundo del Derecho, que antes que
poder, debe entenderse como un
instrumento de convivencia, respe-

to y humanidad.

El pasado 18 de mayo fue conme-
morado el Día Nacional contra la
Explotación Sexual de Niños, Niñas y

Adolescentes, fenómeno que ha expe-
rimentado un crecimiento alarman-
te en los últimos años. Según cifras de

la Fundación Amparo y Justicia, entre

2014 y 2024 las denuncias por delitos
sexuales cometidos contra menores
de edad en Chile aumentaron un
128%, pasando de aproximadamente
18.000 a 41.000 casos, lo que equivale,

en promedio, a una denuncia cada 13
minutos.

Cada niño, niña o adolescente

víctima de explotación sexual
representa mucho más que un
delito consumado, representa
una cadena previa de abandonos,
silencios y fallas institucionales que

permitieron que esa vulneración
ocurriera, crecimiento que se ve pro-

piciado por el desconocimiento y la
invisibilización del problema.

Por un lado, existe una tendencia

a imaginar la explotación sexual de
menores de edad como una realidad
excepcional asociada únicamente
a redes criminales o contextos ex-

tremos de marginalidad, cuando
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en realidad se trata de un fenómeno

transversal que rara vez aparece de
manera aislada. Por el otro, se comete

un grave error al abordar la explota-
ción sexual exclusivamente desde el

ámbito penal: sin duda, la persecu-
ción y juzgamiento de los responsa-

bles es indispensable, pero el derecho

penal actúa cuando el daño ya ocu-
rrió, quedando detrás de la condena

una serie de consecuencias psicoló-

gicas y emocionales en cada víctima.
El escenario en que se desarrolla

este tipo de criminalidad se
ha visto transformado con los

avances de la tecnología. Hoy la

explotación sexual de niños, ni-

ñas y adolescentes no requiere
necesariamente de contacto físico

entre víctima y agresor, ya que las

redes sociales y plataformas digita-

les permiten procesos de captación
y manipulación que operan con me-
canismos de difícil abordaje para los
persecutores, quienes a su vez se han

visto saturados por la sobrecarga en

el número de causas.

En Chile persisten importantes
debilidades institucionales para una

respuesta integral ante esta proble-

La violencia invisible
contra la infancia

Sebastián Alvarado Montes
Asociación Internacional de Derecho Penal
Alumni Derecho UdeC

mática, que al día de hoy reacciona
de manera fragmentada. Muchas
víctimas enfrentan largos tiempos de

espera para atención especializada,

procesos de revictimización y au-
sencia de apoyo oportuno en temas
de salud mental, frente a lo cual no
bastan las respuestas simbólicas. En

efecto, endurecer penas puede satis-

facer una necesidad retribucionista

en el plano social, pero no resuelve
por sí solo las condiciones que permi-
ten la comisión de estos hechos, pues

la prevención exige fortalecer redes

de detección temprana y mejorar la
coordinación interinstitucional.

La violencia sexual cometida

contra menores de edad no prospe-
ra únicamente por el actuar de los
agresores, sino que también por la
existencia de infancias abandonadas,

deficiencias institucionales y comuni-

dades incapaces de advertir señales

de peligro.
Una sociedad se define, en buena

medida, por la forma en que protege
a las personas que se encuentran en

mayor situación de vulnerabilidad,
y hoy, pese a avances relevantes, el
Estado llega demasiado tarde para
muchos niños, niñas y adolescentes.
Ese es el verdadero fracaso que esta

conmemoración debiera obligarnos
a enfrentar.
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